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Ricardo Roa será testigo 
a favor de Nicolás Petro
Nicolás Petro se declaró este lunes inocente por los delitos de 
enriquecimiento ilícito y lavado de activos. La defensa de Petro pidió 
llamar como testigo a la exvicefiscal Martha Mancera.

Este lunes 13 de enero fi-
nalizó en Colombia el 
periodo de vacancia ju-

dicial, marcando el inicio de 
procesos clave de impacto 
nacional, entre ellos el segui-
do contra Nicolás Petro, hijo 
mayor del presidente Gusta-
vo Petro. 

Ese mismo día, el exdipu-
tado por el Atlántico fue ci-
tado a la audiencia prepara-
toria, donde se presentaron 
los testigos de la defensa. 
Durante la diligencia, Nico-
lás Petro reiteró su inocencia 
al no aceptar los cargos de 
lavado de activos y enrique-
cimiento ilícito que le impu-
tó un fiscal delegado. 

“No acepto, soy inocen-
te”, afirmó Petro Burgos ante 
un juez de conocimiento de 
Barranquilla. Con su deci-
sión de no aceptar los car-
gos, queda descartada la po-
sibilidad de que Nicolás Pe-
tro firme un acuerdo con la 
Fiscalía, lo que implica que 
deberá enfrentar un juicio. 

Durante la audiencia, el 
abogado defensor, Alejandro 
Carranza, informó que entre 
las personas que serían lla-
madas como testigos a favor 
del exdiputado figuran Ri-
cardo Roa, actual presidente 
de Ecopetrol; el político Má-
ximo Noriega; Samuel San-
tander Lopesierra;  Laura 
Ojeda; y Day Vásquez. 

En el listado figuran ade-
más Mónica Lopesierra, hija 
de “El hombre Marlboro”; 
Germán Burgos; Raymond 
Mauricio Montaño, acusado 
de supuestamente ocultar la 
compra de un vehículo de 
alta gama adquirido por Pe-

tro; así como Gabriel Hilsa-
ca, hijo del empresario Al-
fonso ‘el Turco’ Hilsaca. 
También serían testigos a fa-
vor de la defensa el empresa-
rio Cristian Daes; el senador 
del Pacto Histórico Pedro 
Flórez; Camilo Burgos Soto; 
Óscar Alberto Camacho; Ma-
ría Esperanza Agudelo, o Víc-
tor Forero. 

Incluso, figuran  miem-
bros de la propia Fiscalía Ge-
neral de la Nación, entre 
ellos, Mario Burgos, quien 
fuera el encargado de estar 
al frente del caso y que fue 
apartado de la investigación, 
así como la exvicefiscal Ge-
neral de la Nación, Martha 
Mancera. 

En diciembre pasado, el 
abogado Carranza –quien 
asumió el caso tras la renun-
cia de Diego Henao el pasa-
do 10 de octubre–, solicitó al 
juzgado más tiempo para re-
visar el expediente de 80 pá-
ginas contra su cliente. Sin 
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embargo, el juez negó la pe-
tición y fue contundente. 
“Van ocho aplazamientos y 
este sería el noveno, o sea, 
nunca van a dejar a la Fisca-
lía hacer una simple enun-
ciación probatoria, no es ra-
zonable. Se respeta la posi-
ción de la defensa, pero no 
se admite. La audiencia debe 
seguir. Esto es una orden”, 
manifestó el juez. A Nicolás 
Petro se le acusa de recibir 
hasta 1.000 millones de pe-
sos del exnarcotraficante Sa-
muel Lopesierra, alias “El 
Hombre Marlboro”, y del 
empresario Alfonso Hilsaca, 
alias “El Turco Hilsaca”. Ese 
dinero, al parecer, debía des-
tinarse a la campaña presi-
dencial de Gustavo Petro. Sin 
embargo, el procesado pre-
suntamente se habría apro-
piado de los fondos para in-
vertirlos en un lujoso apar-
tamento. 

 
¿Por qué Mancera? 
Entre los nombres de las 
personas llamadas a declarar 
por la defensa de Petro cau-
só curiosidad el de la exvice-
fiscal Martha Mancera. 

 En medios judiciales se 
señaló que este llamado se-
ría una jugada de la defensa 
de Nicolás Petro. 

Por la posición en la que 
se encontraban algunos de 
los testigos presentados por 
la defensa, podrían no termi-
nar declarando en el caso. 

La defensa del hijo mayor 
del Presidente también soli-
citó como pruebas dentro 
del juicio la declaración de 
renta de 2022 y sus movi-
mientos migratorios.

Previsora responde 
a investigaciones de 
EL COLOMBIANO
Por SANTIAGO ÁNGEL  

 
Durante 2024 la Previsora es-
tuvo en el centro de la lupa 
pública por varias entregas de 
investigaciones hechas por EL 
COLOMBIANO.  

La entidad es la empresa es-
tatal de seguros más grande que 
tiene el país y es a su vez la que 
controla por mayoría la admi-
nistración de la Fiduprevisora, 
encargada de los recursos del 
Fondo del Magisterio. 

La institución envió una res-
puesta a varios cuestionarios en-
viados por este diario por las 
acusaciones de cargos a cuotas 
de políticos y un pago no apro-
bado por un vicepresidente y au-
ditores en la liquidación de un 
contrato que ya había finalizado.  

De todos esos hechos este 
periódico tiene en su poder los 
documentos detallados que sus-
tentan las afirmaciones. 

Además, EL COLOMBIANO 
también tiene los papeles de 
la liquidación firmados de 
mutuo acuerdo para el contra-
to en cuestión.  

Se trata de un pago extem-
poráneo de 1.500 millones de 
pesos que la empresa Previso-
ra ejecutó luego de que se ha-
bía cerrado un contrato y con-
tra los conceptos técnicos de 
varios altos funcionarios. Aquí 
su respuesta. 

“Es importante precisar que 
el contrato no se encontraba li-
quidado. En razón al pago men-
cionado obedece a una situa-
ción fáctica y realidad contrac-
tual que se pudo evidenciar en el 
informe técnico contable efec-
tuado por la firma CONEXIG CO-
LOMBIA S.A.S, en donde conclu-
ye “...que una vez determinada la 
diferencia y descontado el valor 
de los ingresos liquidados den-
tro del periodo marzo a diciem-

Nicolás Petro es investigado por enriquecimiento ilícito. FOTO CAPTURA DE PANTALLA

bre de 2020, el déficit que se pre-
sentó de ingresos versus los cos-
tos ascendió a un valor de 
$1.266.586.737”; valor que fue la 
base de reconocimiento al con-
sorcio previsora 2017, valor infe-
rior por el mencionado”. 

“Es importante precisar que 
los directivos que han sido vin-
culados cumplen con los crite-
rios técnicos y los perfiles de los 
cargos que se encontraban va-
cantes, los cuales surten un pro-
ceso de vinculación que se lleva 
a cabo a través de una empresa 
especializada (Head hunter), 
quien realiza un exhaustivo aná-
lisis de la hoja de vida de los can-
didatos, evaluando varios crite-
rio como: conocimiento, expe-
riencia e idoneidad, adicional-
mente se realiza un análisis co-
rrespondiente al estudio de se-
guridad. Este riguroso proceso 
permite asegurar que los profe-
sionales seleccionados cumplen 
con el perfil requerido para cada 
cargo, garantizando su tecnici-
dad y consolidando un equipo 
humano de alto conocimiento e 
idoneidad, el cual se ve reflejado 
en los excelentes resultados de 
la Compañía y en ningún caso 
obedece a posiciones políticas”. 

“No es cierto, que la caja me-
nor sea de 23 salarios mínimos 
mensuales; se fusionaron dos 
(2) cajas menores, constituyén-
dose una sola caja menor anual 
con el único propósito de agili-
zar los trámites administrati-
vos, generar eficiencias operati-
vas y disminuir las frecuencias 
de rotación de la caja menor 
para la Compañía. En ningún 
momento el aumento del mon-
to implica un aumento de gas-
to; ni gasto diario, ni mensual 
por esa cuantía. El valor deter-
minado incluso podrá perdurar 
hasta por toda la vigencia”.

1000 
millones de pesos es el aumento 
irregular del patrimonio de Nicolás 
Petro que investiga la Fiscalía General.

2 
delitos imputó la Fiscalía General 
a Nicolás Petro, hijo mayor del 
presidente Gustavo Petro.


